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OIRECCIÓN REGIOMLOE TRAÑSPORTES Y
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AYACUCHO

RESOLUCION

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

DIRECTORAT REGIONAL

- Nn 430 -2023-GRA/GG-GR|-DRTCA.

Ayacucho,

VISTO

El Memorando N" 673-2023-GRA,/GG-GR|-DRTCA, Cartas N' 013,
010--2023-GRA/GG-GRl-DRTCAJCES-REG.276lP, Carta N' 009-2023/GRA,/GG-GRl-
DRTCA./CES-P, Resoluc¡ón Directoral Regional N" 401-2023-GRAJGG-GRl-DRTCA,
Concurso Público de Méritos N" 006-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA, Carta N' 009-2023-

RAJGG-GRl-DRTCA./CES-REG. 276lP, Carta N' 102-2023-GRAJGG-GRl-DRTCA-DA-UP,
icio N' 092-2023-GRAJGG-GRl-DRTCA-OPP, Oficio N' 525-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-

Exped¡ente N' 0485'109/03879975, en folios 256, y;

CONS IDERAN OO:

Que, conforme a lo dispuesto en el articulo 191" de la Constitución
Politica del Perú, concordante con los articulos 1" y 2' de la Ley N" 27867 - Ley Orgán¡ca
de los Gob¡ernos Regionales, asÍ como sus respectivas Direcciones Regionales gozan de
autonomía Polít¡ca y Administrativa en asuntos de su competencia, por lo que, el presente
acto resolutivo es emitido con arreglo a Ley;

Que, la Dirección Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones del
Gob¡erno Regional de Ayacucho, es una persona .¡urídica de derecho públ¡co,
const¡tuyéndose en una unidad orgánica dependiente estructural, jerárquica, administrativa,
técnica, normativa y funcionalmente de la Gerencia Regional de lnfraestructura del Gobierno
Regional de Ayacucho;

Que, el Decreto Supremo No 005-90-PCM Reglamento de la Carrera
Adm¡nistrativa, establece que el ¡ngreso a la Administración Públ¡ca en la cond¡c¡ón de
serv¡dor de carrera o de servidor contratado para labores de naturaleza permanente y
eventual se efectúa obl¡gatoriamente mediante concurso público;

Que, de conformidad al Decreto Legislativo No 276 se prevé la
existencia de dos tipos de servidores: los nombrados y los contratados. Mientras que los
pr¡meros se encuentran comprendidos en la carrera administrativa y se sujetan Íntegramente
a las normas que la regulan, los segundos no lo están, pero sí en las d¡spos¡ciones de d¡cho
disposit¡vo en lo que les sea apl¡cable. La contratación de los segundos puede darse para
real¡zar labores de carácter temporal, accidental o para el desempeño de labores
permanentes, de conform¡dad con lo dispuesto por los artículos 38" y 39" del Reglamento
del Decreto Leg¡slat¡vo No 276, aprobado por Decreto Supremo No 005-90-PCM;

Que, la Tercera Disposic¡ón Transitoria del Texto Único Ordenado de
la ley No 28411 Ley General del S¡stema Nacional de Presupuesto, derogado en parte por
el Decreto Leg¡slativo N' 1440, dispone que, en materia de gest¡ón de personal en la
Admin¡stración Pública, el ingreso de personal sólo se efectúa cuando se cuenta con la plaza
presupuestada. Toda acción que transgreda esta disposición será nula de pleno derecho,
s¡n perjuic¡o de la responsab¡lidad del funcionar¡o de Ia entidad que autorizó tal acto, asi
como de su T¡tular;
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Que, mediante la Resolución Directoral Regional N' 401-?023-
GRtuGG-GRI-DRTCA, de fecha 13 de octubre del 2023, se reconformó la Comisión
Encargada de Conducir el Proceso de Concurso Público para la Contratac¡ón de Recursos
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Ayacucho, 15NoV2023

Humanos bajo el régimen laboral del Decreto Leg¡slat¡vo No 276, de la D¡rección Regional
de Transportes y Comun¡caciones de Ayacucho, §ara el Ejercicio presupuestal 2023,

Que, a través de Resolución Directoral Regional N. 419_2023-
GRA'/GG-GRl-DRTCA, de fecha 27 de octubre del 2023, se aprueba raé Bases der concurso
Público de Méritos N' 006-2023-GRA-cc-cR|-DRTCA, donde se estabtece tas
disposiciones que regulan el proced¡miento de selección y evaluación para la contratación
e personal en plazas vacantes de carácter temporal bajo el régimen laboral del Oecreto

gislativo N" 276. Por lo que, una vez culminado el proceso de convocatoria. la Comisión
ncargada de Conducir el Proceso, mediante carta N. 013-2023--cRA/GG-cRl-

SE RESUELVE:

DRTCA/CES-REG .276rP de lecha 14 de noviembre del 2023, se remite el informe final a la
Dirección Regional donde se plasma el resultado final de los ganadores adjudicados del
concurso público, solicitando la autorización para la emisión vía acto resolutivó del contrato
poJ servicios personales. Por ello, la Direcc¡ón Reg¡onal mediante Memorando No 6 73-2023-
GRtucG-GRl-DRTCA, autoriza contratar a los gañadores adjudicados del concurso público
de l\4ératos N" 006-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA; a part¡r d¿t 08 de noviembre at 31 de
diciembre;

Oue, al amparo del numeral 1 7.1 del artÍculo 17. del Texto único
ordenado-de la Ley N' 27444,Ley del procedimiento Administrativo General, aprobado por
Decreto Supremo N" 004-20 1g-JUS, el m¡smo que establece que ,.la 

autotridad podrá
disponer en el m¡smo acto adm¡n¡strat¡vo que tenga ef¡cacia ant¡c¡pada a su emisón, éó/o si
fuera más favorable a los adm¡n¡strados, y siempie que no les¡one derechos fundamentales
o intereses de buena fe regarmente protegidos a terceros y que ex¡stiera en la fecha a la que
pretenda retrotraerse la ef¡cac¡a del acto el supuesfo de hecho just¡f¡cativo para su
adopc¡ón'',

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislativo No
276 y su Reglamento Decreto supremo N" 005-90-pcM; er artícuro 8', riterar g:, r¡terar c)
de la Ley N'31638, Ley de Presupuesto del Sector públ¡co para el Año F¡scal ZO)S; fextó
Unico Ordeiado de la Ley No 21444; Reglamento de Organización y Funciones de la
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por
ordenanza Regional No 0r 7-2010-cRA,/cR y en uso de las airibuciones y facurtaáes
conferidas por las Resoluciones Ejecutiva Regionat Nros 251 y 282-2023_GRA/GR,

el régimen laboral del
públ¡cos que a cont¡n

-ABM!!A!8!UEE9. 
- CONTRATAR, con eficacia antic¡pada, bajo

Decreto Legislativo No 276, los serv¡c¡os personales de los servidores
uación se detallan:

Apellidos y Nombres
CAP PAP

Cód¡go
AIRHSP

Nivel
Rem

Unidad Estructurada y
Cargo

V¡gencia del
Contrato

PALOMINO PAREOES
Em¡lia del Carmen

27 22 000022 STA

Unidad Personal

Técnico Adm nistrativo lll Oü11t2O23 al
31t12t2023

GARCIA POMASONCCO
Yoselyn Elizabeth

51 46 000001 STC

Un dad de A stecimiento
v Servicios Auxiliares

Almacenero ll 0811112023 al
31t12,2023
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CAPELLETTI HUAMAN.
lsmaelVladimir

PILLACA PIZARRO. Jhan
Pier

56

57

81

52

75

000019 STC

STC

Unidad de Abastecimiento
v Servicios Auxilaares

Vigilante lll

Unidad de Abastecimiento
v Servrcios Auxilrares

Vigilante lll

OAh1l2023 at
31t12/2023

08t11t2023 al
31112J2023

000075

Unidad de E
lvlecán ico
Chofer lll 0811112023 at

31t12t2023

HINOSTROZA CHAUCA,
Pamela

141 000107 STC

División de Licencia de
Conducir

Técnico Administrativo I Ogl11l2O23 al
31t12t2023

ARTíCULO SEGUNDO. - Los servicios prestados en esta condición
podrán ser resueltos por los causales de abandono de cargo, def¡ciente desempeño de las
funciones asignadas, infidencia comprobada, comisión de faltas de carácter disciplinario y
demás causales establecidos en la Ley N'30057 - Ley del Servicio Civil SERVIR; del mismo
modo, el presente contrato es de carácter temporal, hasta llevarse a cabo el proceso de
ascenso del personal nombrado, siempre y cuando se tenga aprobado los documentos de
gest¡ón que perm¡ta dicho proceso, de acuerdo al numeral 1.4 de las Bases del Concurso
Público de Méritos N' 006-2023-GRA-GG-cRl-DRTCA.

ART¡CULO TERCERO. - PRECISAR, que el egreso que oflgrne el
cumplimiento de la presente Resolución será afectado a la específica de Gastos
Presupuestales 2 1 .1 1.1 3 Personal con contrato a plazo fijo (Régimen laboral público), de
la Cadena Programática de Gastos de la Unidad Ejecutora 200 - Transportes Ayacucho,
Pliego 444r Gob¡erno Regional Ayacucho, del año fiscal 2023.

ART|CULO CUARTO. . NOTIFICAR , la presente Resolución a los
servidores contratados en el Artículo Primero de la presente resolución e instancias
pertinentes de la Darección Regional de Transportes y Comun¡caciones Ayacucho, con las
formalidades señaladas por Ley.

REGíSTRESE, coMUNiQUESE Y ARcHívEsE,

6
!. DE AYACUCHO
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Bellr¿rn ¿','zttía Ayala
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DIREcfoR rtEGi0NÁL

ROJAS FLORES, Marco
Antonio 000060

STC


